
MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

A 

RESOLUCIÓN No. SC.13.DJC.Q.11.005514 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

nar... CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 

pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de Quito, 
el 23 de Noviembre de 2011, que contiene: el aumento de capital y reforma de 
estatutos de ECUADOR-INTERNATIONAL FOOD FRANCHISES S.A. FOODFRAN, con 
la solicitud para su aprobación; 

QUE la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando No. 
SC.0.DJC.Q.11.5144 de 8 de Diciembre de 2011, ha emitido informe favorable 

para su aprobación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. ADM-Q- 

2011-004 de 17 de enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital de US$ 800.00 a US$ 
1.000.00 y la reforma de estatutos de ECUADOR INTERNATIONAL FOOD 

FRANCHISES S.A. FOODFRAN, en los términos constantes de la referida escritura; 

y, disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: Que el Notario Cuadragésimo del Distrito 

Metropolitano de Quito, tome nota al margen de las matrices de la escritura pública 

que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente 

Resolución; y, siente en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: Que el Registrador Mercantil del Distrito 
- Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 

inscripción al margen de. la constitución y siente en las copias las razones del 

cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 09 

de diciembre de 2011. 

        oa León _ 

COMPANIAS 

Dr. Oswaldo 

DIRECTOR JURIDICO 
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Registro Mercantil Quito 

0000007 

ZÓN: Con esta fecha. queda inscrito el presente documento-.y la: Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.11. CERO CERO CINCO MIL QUINIENTOS CATORCE: del SR. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 09 de diciembre del 2.011, bajo el 
número 4290 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota. margen: de la inscripción 
número 3485 del Registro Mercantil de veinte de octubre del año os, mil diez ¿a fs 3141 vta, 
       
de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó « 

diecinueve de diciembre del año dos 

    

  

AGUIRRE LÓPEZ 
OR MERCANTIL 

ÓN QUITO.- 

   

  

   
   

RA/g.- 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador 
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